
BASES DEL PRIMER CONCURSO DE PINTURA SOBRE 

CUADROS ELÉCTRICOS 

Aguilar de Campoo (Palencia) 
 

La Concejalía de Cultura del Ilmo. Ayuntamiento de Aguilar de Campoo convoca el Primer 

Concurso de Pintura sobre Cuadros Eléctricos con el objetivo de dinamizar y embellecer el 

entorno urbano de la villa a través del arte. 

 

1.​ Participantes 

Podrán participar en este certamen todos los artistas, mayores de 18 años, tanto 

profesionales como aficionados. 

 

2.​ Objeto del concurso 

La intervención artística consistirá en la pintura de 10 cuadros eléctricos situados en 

distintos puntos de la localidad. 

Los temas serán “El románico norte palentino” y “La industria galletera aguilarense” 

siendo libre el estilo y la técnica empleados. 

 

3.​ Inscripción y presentación de propuestas 

Los/as interesados/as deberán enviar su candidatura por correo electrónico a 

biblioteca@aguilardecampoo.es adjuntando dos archivos: 

Archivo 1 (PDF): con los siguientes datos personales: 

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, DNI, dirección completa, teléfono de 

contacto y correo electrónico. 

Archivo 2 (JPG, 300 ppp, tamaño A3): boceto del diseño propuesto para uno de los 

cuadros eléctricos. 

 

4.​ Fechas del concurso: 

El plazo de recepción de las obras propuestas será del 4 al 30 de noviembre de 2025. El 

plazo de resolución y ejecución de las obras premiadas se realizará antes del 31 de 

diciembre de 2025. El pago del premio se realizará una vez ejecutada la obra 

seleccionada. 

 

5.​ Selección de artistas 

Un jurado designado por la organización, compuesto por personas vinculadas al mundo 

del arte seleccionará 10 propuestas entre todas las recibidas. 

Los/as artistas seleccionados/as serán informados/as personalmente y a través de los 

canales oficiales del Ayuntamiento. 



 

6.​ Realización de las obras 

Una vez notificada la selección, se abrirá un segundo plazo para la ejecución de las 

obras directamente sobre los cuadros eléctricos designados por la organización. El 

coste del material para la realización de la obra correrá por cuenta del premiado. 

 

7.​ Premios 

Cada uno/a de los/as 10 artistas seleccionados/as recibirán un premio de 300 euros en 

concepto de reconocimiento por su participación y realización de la obra. A esta 

cantidad se le efectuará la retención del IRPF correspondiente. 

 

8.​  Derechos y difusión 

Las obras pasarán a formar parte del patrimonio artístico urbano de Aguilar de 

Campoo. 

El Ayuntamiento se reserva el derecho de reproducción, distribución y comunicación 

pública de las obras, siempre citando a su autor/a. 

Los cuadros eléctricos no podrán ser intervenidos por terceros ni modificados sin 

autorización expresa del Ayuntamiento. 

 

9.​ 8. Aceptación de las bases 

La participación en este concurso implica la plena aceptación de las presentes bases. 

Cualquier aspecto no previsto en ellas será resuelto por la organización. 

 

NOTA. Estos son los 10 cuadros eléctricos seleccionados para la edición 2025 del certamen. 

 

PRIMERO:  

Localización: 42°47'40.4"N 4°15'52.4"W 
Dimensiones: Alto 52cm. Largo 75 cm. Ancho 30 cm. 
 
SEGUNDO: 
Localización: 42°47'40.1"N 4°15'50.8"W 
Dimensiones: Alto 52 cm. Largo 53 cm. Ancho 30 cm. 
 
TERCERO:  
Localización: 42°47'34.9"N 4°15'35.2"W 
Dimensiones: Alto 51 cm. Largo 75 cm. Ancho 30 cm. 
 
CUARTO: 
Localización: 42°47'34.4"N 4°15'33.9"W 
Dimensiones: Alto 51 cm. Largo 75 cm. Ancho 30 cm. 
 
QUINTO: 
Localización: 42°47'33.9"N 4°15'33.7"W 
Dimensiones: Alto 51 cm. Largo 75 cm. Ancho 30 cm. 
 
SEXTO: 
Localización: 42°47'33.8"N 4°15'32.8"W 
Dimensiones: Alto 51 cm. Largo 75 cm. Ancho 30 cm. 
 

SÉPTIMO: 
Localización: 42°47'34.3"N 4°15'32.0"W 
Dimensiones: Alto 51 cm. Largo 75 cm. Ancho 30 cm. 
 
OCTAVO: 
Localización: 42°47'34.6"N 4°15'31.2"W 
Dimensiones: Alto 51 cm. Largo 75 cm. Ancho 30 cm. 
 
NOVENO: 
Localización: 42°47'34.1"N 4°15'42.6"W 
Dimensiones: Alto 124 cm. Largo 50 cm. Ancho 23 
cm. 
 
DÉCIMO: 
Localización: 42°47'34.3"N 4°15'49.6"W 
Dimensiones: Alto 127 cm. Largo 50 cm. Ancho 21 
cm. 
 

 
Aguilar de Campoo, Octubre de 2025 

Más info: 979123721 
biblioteca@aguilardecampoo.es 


